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4 

5 CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD En la Ciuded de Sento Do- 

6 AÁVONTIVA, mingo de los Colorafos, _ 

7 | PALMERA _DE_LOS CINN S.A,PAL  Cóntón del mismo nombre, - 

0 GIBNBAS/ Provincia de Pichincha, - 

9 |-- CUANTIA: s/21'170,000,00. Renública del Ecugdor, a- GA 

lo PSDT: COPIA IRIFERO m OCTUPRE - y | 

anio novecientos novente yde 
A AE nel Notario Segundo del cantón Doctor _Kdger- 
2 Ma AN, | 

13 2 mifio Paza áfio, CORRARSNCEN: Los señores: RAUT GALDARTO d 

Ss > 

ta Es oi ISAJAS CAÑIZARIS 
M7 ' OSPAVIO VIVGRI A 

6 pa , aOLtaro, domiciliado en Quinindé; SUCUNDO FUIN- 

17 q casado, domiciliafo en Quinindé; MANUTL AGUS 

is L TIN CARRERA, cesado, domiciliedo en Quinindé; MONPILIO =| 

y FPARCEDO VALAREZO, casedo, domiciliedo en Quínindé; PLINIO 

20 - FRANKLIN RIVAS, divorciado, domicilisrfo en Santo Pominfo- 

2 jp 4de los Coloraños; ZACARTIAS RAJ fUNDO APAD, soltero, domicil 

22 | liefo en Quinindéd; LUIS ALFONS Q_ARGOTL, Casa ado, domici=. 

93 liedo en Quinindé; COLON BOLIVAR INTRIACO, cesado, Nomi- 

94 | ciliado en Quinindé; BENANCIO MONTANO, cesado, domiciliz 

on ido en Quinindé;. ROBER FRANCO SOTO RAMIRNZ, soltero, domí- 

De  Siliado! 'en Quininaé; JOSKH PODIVAR JARA, soltaro, domicilia 

25 do en Quinindé; ONOPR IPARRA PALURTO, cesado, comiciliado 
A e e A o | 

mm lem GuimsmaÉs ALFONSO SOTO HERTDIA, cerado, domiciliado en



2.
9 

a
 

6 

(profesión Ujecutivo, de necionslicar ecuatoriano, y con- 

5 | domicilio en la ciudad de Quinindé,=Dof.: 

Quinindé; JUAN NELSON ORTTLANA, cesedo, domiciliado en —- a = 

ou(4:9090 JUAN JOSH _CCHOA, cesado, domiciliedo en Quinin 

dé; MARGARITA SUSANA GAVILANEZ, caseda, domicilieda en - 

  

  

  

Quito; ALFONSO SATLOVON EYRNANDGZ, casado, domiciliasto en 
  

Quito; ALBERTO HURNANDEZ CARRERA, casado, domiciliado en 
  

Quito; NELSON HERNANDRZ CARRERA, soltero, domiciliado en 

—— Anvitos ANGEL HERNANDIZ CARRSRA, -soltero, domiciliado en 

Quito; GUILLERMO HERNAYDNZ CARRERA, cesado, domiciliado- 
  

en Quito; EDUARDO ORTEGA, casado, domiciliado én Quinin- 
  

  

nindé, todos por sus propios derechoshLos comperrcientes- 
  

son meyores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a 
    

pública el contenido de la minute que me entregen cuyo - 
  

tenor literal es el sigviente: "SEÑOR NOTARIO", Sírvase- 
  

A
 

a
 
o
 

  

  

Anónima que se otorga al tenor de las cléusules signien- 
  

tes: PRIMERA: PURSONAS QUE INTERVIENEN.- Concurren a les 
  

p £alebración de este contrato, y manifiesten su exprepe_-] 

voluntad de constituir le Compañía Anónima que se denomi 
  

nerá PALMERA: DE LOS CIEN S,A,PALCIBNSA, los señores: - 
  

  

mUno,.- RAUL GATLARTO FREIRE, de estado civil casado, de - 

  

AR SE AAA NI TA 

-= Isaies CANIZA- a 

      

1 

  
RES CAÑOTR, de estaño civil cesado, de profesión Doctor 

    

_ Veterinario, de necionalidaf ecnetorisne y con domicilio 
es a     - £n la ciudad de Quinindó Tres. OCTAVIO VITURI TUTESPA,, 

17 
Pis 

dé ; y, IVOVIGILDO INTRIAGO, casado, domiciliado en Qui-| 

autorizer en el Registro de Escrituras Públices a su car+ 

go, una por la cual conste la Constitución de una Socied4r 
>



> 
d
o
 

eb 

1 de estado civil soltero, de profesión Agricultor, d 2909003 

2 | nacionalidad ecuatoriano Y con domicilio en la ciudsd de 
IA o ls a A 

3| Quinindé Cuatro. - SEGUNDO FUENTRS PEÑAFIRL, de estado - 
OO A AI q AA . . PE rc 

4«L civil.cesado, de profesión: comerciante de necionrlidad -| 

  

  

  

  

  

  

5 - ecuatoriene y con. domicilio en la ciuded de Quinindé, - 
  

6|-“Cinco.- MANUEL AGUSTIN CABRERA, de:estaño civil- casado, 
  pe 

de profesión comerciante de necionslidad ecustoriena / - 
EZ A OEA A     

8 con domicilio. en la ciudad de 0uáninad «HEzto)- MONFILIO 
ER RA, A ali 

9 + MARCELO VALAREZO, de estado civil-casado, de profesión - 

  

  

agricultor, de nacionalidad ecuatorianoyy con domicilio- 
     

  

  

    

  
  

  

  

    

  

  

  

   

    

  

  
  

panda... e inde Ss e 7 A LIN RIVAS 

Jae HO > 

ea dado cím411 divorciado, de profesión comertiante, de| 

ar = : 

baciohel: ad ato ana , on den 0 en A úded - 
e q 

14 acento Poninso. de los. Colorsdos.=Ochos= LACARTAS RAT 

ho qu ds 
15] MUNDOABAD, de estado civil soltero, de profesión Sericuy 

16 |: tom de nacionalidad ecuatorisns,/y con domicilio en la - 

is L «do, cil cósedo, de profesión ejecutivo de nacionelidad- 

19 ecuatoriane/y con domicilio.en la ciufas de Quinindé, - 

20 L= - COL VAR INTRIA V 

21 

22 

23  estedo civil casado, de profesión agricultor de necirna- 
  

  

- as | ss0md dcuntoriened cóndomicitio ente clueró de Quinind 
25 —DOce.- ROB ER_FRANCO. SOTO RAMIRNZ de estato. civil. soltero, 
IE OA AIRE LARA ES IAEA E 

06 de Profesió AE de A con 
rta] 

  

      

  A 
  

5 

28 JARA, _de estpdo civil. soltero, € de profesión egricnMtora= 
Ii 

    
BARA 

EN
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nm
 

La
 

q
 

10 

11 

Vis 

rm
 

000% nacionalidad 'ecnatoriane Ay con domicilio en le ciuded 
  

  

de Quinindé."“Catorce.- ONOFRE IBARRA PAZURTO, de estado 

civil cesado, de profesión agricultor, de necionslidad- 
A 

ecuatoriana /y con domicilio'en la ciudad de Quinindé, - 
A PAS RAR ar 

—Quinte.- ALFONSO: SOTO ERREDIA, de estado civil _cosaño,- 
    

de profesión ejecutivo, de nacionalidad ecuatorianey/y - 
  

A
 

q 

uinindé."Dieciseis.- JUAN      con d micilio, en. la ciudad de 

NELSON ORETLANA, de estedo civil cenedos _de profesión - - 
AIN: 

    

  

  rar 

zen la ciudad de Qvininaó “Diecisiete JUAN JOSE OCERA, 
a RA ==   
  

de estedo civil corado, de profesión egricnltor, fe na- 

 Cionalida ba ecuatorional, con domicilio eén la ciuñad de- 

  

-——Quinindé,."Dieciocho.- MARGARITA . SUSANA GLY ILANS2, de 23   
«Lodo cávidcrónta,. de profesión Ejecutiva, de. .nacionelifas 

ecuatoriana fy con inmicilio en la ciuded de Quito,"Die- 
Masa: 2. A 

¿cinveva,- ALFOWSO SALOMON FERNANDEZ, de estado civil ca 

    

Jr 
   

saño, de profesión militar retirado, de necionslised echa 

sn ad 
De MEN PE a - 7 

: Foriena y con domicilio en la ciudad fe Quito, "Veinte,- 
pon rs A o a a Er TAR At 

o LPERTO.. HERMAUDEZ CARRERA, de estado civil cegado, de - 

  

  

  

  

cn et e 

profesión Ingeniero Agrónomo, de necionalided ecuatorial 
A A a 

  

Y na /y con domicilio en la ciudad de Quito,”"Veinte y uno. 
A] 

-NELSON HERVANDOZ CARRERA, de estado civil soltero, de - 
-— . mt me a a o 
  

pr rofesión Ejecutivo, de nacionalides ecnatorianay¿y con- 
AAA RAEE NERD. 4 

U
e
 

domicilio en la ciudad de Quito. -"Veinte y d0s.- ANG 

  

Ss
 

PERNANTEZ CARRERA, de estedo civil soltero, de orofasió 
E : -. rn 

_—_ejocntivo, de necionelided ecuatoria ne/ y con domicilio-| 

  

  

mota dan siasad de Quitos”Veinte y tres.- GUILLURMO E NAÑ 
rr     DZ CARRERA; de estado civil cesado, fe profesión ejecu 

PA



  

1: tivo, de necioñeliñad ecuatoriana ZYy e on domicilio: 0800004 

2 |--la civóoad de Quito.-"Veinte y Cuatro,- EDUARDO ORTEGA, de 
¡Oi AAA AAN 

estado civil casado, de profesión comerciante, de naciong aL, - ” 

4 lidad esuetorianeéy con domicilio.en la ciudad de Quinin 

5 | ¿Veis Y Lincoam. LEOVIGILDO, INTRIAGO 7. de. cctado ci. 

ol viles brofesión comertiante, de nacionelidad ecuz 

7 |- toriane fi con ¡domicilio en la ciudad de Quinindé, SEGUN 

al. La Compeñía que se constituye mediante este contrato se 

  

  

  

    
         

  

“regirá por las disposiciones de la Ley de Compañiías,-les- 

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

¡o | normas del Derecho 'Público'Ecuetorisno que les fueren apli 

1 Ñ cebles y por los Astatutos Sociales que se insertan a con 

NA dora AÑOORETATULOS "TECLA COMPAÑIA ANONIMA DTINOMINADA - 
US €. 00 _ 

13 | [PALMERA A OS CIEN S.A¿PALCIENSA". CAPITULO PRIMERO.- 

14 dl diorom brmarrraD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO - 
5 

15 EN onstitúye Sn esta ciudad, la Compefifa aque se- 
is y 

16 |- denqminerá "PALMERA: DE_LOS CIEN S.A.PALCIUNSA", la mis- A] 

    

17 |. ma que se regirá por las Leyes del Wcuador, los presente 
  

2 

18 estetolos y los Reglamentos que se expifieren, ARTICULO- 

19 —smeunno. Dia compañía tendrá por obieso dedicerse a: pri eto dedicerse e: pri 

e Productos Sseropecusrios, 1 

    
   

  

20 | 

menera especial la palma africena y extraer su aceite; Se 
21 >. PA 

22 gundo.- Importación Exportación, Industrislización y Conej 
  

  

  

23 , productos sgropecrerios, de manera es- 

ie Lo pelme efricene y de su aceite. Tres. Adqui-                 
  

    
   



Hu
 

6 

  

  

cumplimiento de su ee ARAS social, la convento podrá imppr 
  

>. misme tiempo celebrer contratos de asociación y subcon- 
AUR O AIRE ACEON y no e a A e 

  

| nes y que tengan relación con su objeto social; podré al A engen Y Sn objeto at; podre 

ter todo clese de mequineria relacionada con Bu objeto-| 

contratos- 

Le
 civiles y comerciales permitidos per las Leyes ecnstorij 

O OEI nd A A TR 

  

  

  

  

__tratos para esta ción de servicios; participara en 
A E MO y MN. MEA A 

consorcio de actividades con persones naturales 0 jnrí- 
    

a acionales o extranjeras que tengan relación con| 
rd CT 

  

, 

Í 

aL rior, CAPITULO SEGUNDO, - CAPITAL,ACCICNES Y ACCIONISTAS). 

  

_£.0bisto de. La compañía. ARTICULO THRCBRO. -» El p127 - 

  

por el cual se constituye la sociedad es de CINCUTINTA 20 

- ANOS que se contarén e partir-fe la fecha de _Anscripcióp 

de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICTIO . 

e. CUARTO: -_B1 domicilio rrincipel de la Compañía es La. 
ns a rt a a e 

  

  

  

_ciudad de Quinindé,vudiendo estahlecer sucursales o - 

agencias en cualquier lugár de la República o del Uxte-| 

  

  

ido ad cero cero cero uno al dos mil ciento diecisiete 

b. 

  

dividió 

  

ete acciones ordinesrias y nomi a n on 
  

netivas de diez mil sucres cada una, capital que podrá- 
a Ing 

ser aumentado -por resolución. .de la Junta General de Ac- 
  

cionisteas. "ARTICULO saXTO,- Das acciones estarén numera 

RRE ACE TT 

y serán firmadas nor el Presidente y Gerente Géneral de 
e e     

la comveñfa, ARTICULO SEPTIMO, Si-una acción o certifi 
A 5 A A A A A A A A e ct] 

    —  esdo provisionsl se extravisra,deteriorare o dastruyere),   
La



le compeñía podrá enular el título previa mobi 00 00s 

efectuada por la compañía por tres “días consecutivos - 

en uno de los períocdicos de rayor circulación en el do- 
  

micilio: princival de la misma. Una vez transcurridos - 
  

'“treinte días a partir de la fecha de le última públi 
  

- ción sefrocederá a la anulación del título, debiérdose 
  

  

. conferir uno nuevo al accionista:;, Ja. enulación extin- 

_guirg todos los derechos inherentes el título certífi- 

cado anulado. ARTICULO CCOCTAVO.-. Cada ección es indivi- 
  

sible y dí derecho a voto en proporción a su valor pa- 
  

- gado, en las Juntas Generales, en consecuencia ceda ac 
  

  

  

  

  

  

eo definitivos de las acciones mientras estas no- 
  

20 totalmente pegsdas. Entre tento solo: se les derá 
  

| "a dos accionístes certificados provisionales y nomina= 

tivos. ARTICULO. DECIMO PRIMBRO.- En. la suscripción de- 
  

nuevas Acciones por aumento de capitel pe preferirá a- 
  

los accionistes existentes eh proporcióm a sue sccione 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La compañía podrá regún: los 
  

"CASOS y atendiendo a la. natureleza e la aportación no- 
    

  

efectuada proceder de conformidsd con lo dispuesto en- 
  

el artículo doscientos treinta y dos de le Tey de Com- 
      poñiasm. CAPITULO TARCHRO . — DRL GO_RITRNO Y DS TA ADMINI



Í 

om dnd np all ntc por lo menos han fi- 

2 jado par revnión, les convocatorias, deberán expre 

  

  

peñía se. ejecut taré ¿a través del Presidente y del Geren 

te cenered de acierdo a los términos que. se iíndicen en 

“los presentes estatutos. ARTICULO. DECIMO CUARTO. -—La Jun 
Jemio o   

te General la componen los accionistas legelmente con- 
  

 vocados y reunidos, ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta-, 

- (meral se reunirá ordinariemente una vez al año dentro 
A a a   

de logs tres meses posteriores as la finalización del - 
  

ejercicio. económico de. la. compeñiía previa convocetoria| 
l- e A 

- efectuada: por el Pres sidente o el Gerente General A los 
SS o o 

accionistas, por la Prensa. en uno de los períodicos de 
  

 ——_meyor circuleción en el domicilio principal “e la' socié   
A 

  

sar el lugar, día, hora y objetivo de le reunión, ARTICU 
A     

y
e
”
 

CTO DECIMO SEXTO. La Junta GCenersl_se reunirá extraora, 

nariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria 
  

: del Presfente o del Cerente General, por su iniciativa 
    

ba pedido de vn número de accinmnistas que represente-| 

por lo: menos el veinte y cinco por ciento del cepital- 
  

"social, 1ss convocatorias deberén ser hechas en de mis 

ma forma gue las ordinarias. ARTICULO DACTIMO STPTIMO .- 
a can] 

  

- po , , o . 

coo Para constituir qgeóorem_ en une Junta Genrral, se requie 
  

cre silse treta de primera convocetoria le concurrencia] 

de un número de sccionis tes 3 que represe enten por lo me- 
  

nos la _mitan del 1 capifddiepagedo » _De no conseguirlo se          



10 

11 

12 

14 

15 

16 

19 

90 | 

21 

22 

234 

24 

25 

27 

0000006 
_ doscientos setenta y nueve de la lLey.de Comvañías, la- 
  

. misma que contendrá la --advertencia de aua habrá quórum 
  

con el número de accionistas que concurrieren. ÁARTICU- 
  

LO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a- 
  

las Juntas Generales por medio de represententes acre- 
  

, dítados mediante carta poder pere cada junta o median- 
  

sm A Se: -poder agsnersl legalmente conferido. ARTICULO DECIMO 
  

a NOVENO.-- En ¡las Juntes, Generales Ordineriaes luego. de. - 
  

verificerse el quórum se derá lectura y discusión de - 
  

los informes del edministredor, y comiserio,lusgo se co 
  

nocerá y aprobará el Balance GCenerel y el Estado de Pér 
  

“didas y Ganencias y se discutirá cobre el reparto dé - 
  

M . o . . 
UN piiavidas, constitución de reserves, proposnici 
  

  

$ , 

Ses 2los Épcionistas y. por Último, se efectuarán las + 

ps] um 

¿80 25, al es que, corresponde hacerlas en ese períp 
  

  

21 Ry ES 
e A estatutos! ÁRTICULO VIGESIMO;- Presiciré- 
  

  

   " necesario. un director: o secreterio.ad-hoc.: ARTICULO - 
  

  

- VIGASIMÓ PRIMERO, En'les Júntes Cenereles Orfinsrias- 
  

y Extraordinarias se trataran los astntos que especifi 
  

camente” se:hayan puntualizaro en. la. convocetoria, ARTI 
  

CULO : VIGESIMO- SEGUNDO. - Todos los acuerdos y Fesolucip 

“
A
 

  

EN 

nes de la Junta “General ge "tomarán por_ simple” mayorfaa, 
  

“de votos en releción al capitel pagado concurrente a - 

  

a 

  

"la reunión, salvo squellos. casos en que le Ley o estos- 
    o estatutos exigieren vna mayor provorción. Las resolu- 
   



(60000 

1 los eccionistas, ARTICULO VIGESIMO TERCERO,- Al terminarse la 

Junta General ordineria y extreorcineria se concede un + 

  

nm 

  

3 rec-eso"para que el Gerente Generel, como secreterio re- 
  

4 dacte un acta,resumen e las resoluciones o acuerdos ton=| 

_mados con .el objeto de que dicha ancta-resúmen puede ser - a
 

  

6 aprobedo por la Junta Genéral, teles acuerdos o resolucio 
  

  

> nes entrarán de. inmediato en vigencia, Todas les actas de- 

| Junta General serán firmadas por el Presidente y el Geren 

te General- Secretario, o por quienes hayan hecho sus ve- 
  

ces en la reunión y sé eláaborerén de conformifed con el- 
  

11 | respectivo reglamento. ARTICULO VIGEUSIMO CUARTO.- Las Jun 

tes Generales podrén realizerse sin convocatoria previa,- 
lo a 

si se hallare presente la totalided del capitel social - 
13 o 

ws | pegado de acuardo a lo que dispone el artículo forcientop 

ochenta de la Ley de Compeñfas. ARTICULO VIGESIVO QUINTO; - 

  

27 de. acordar vélidemente le transformación, la fusión, la- 
  

  

03 disolución enticipada e la compafifa, la reactiveción de 

9 L-Jla compañía en proceso de liquidación, la convelidesción- 

y en general cualquier modificación de los estatutos, he 
Ub A A A e a 

  

  

  

22 sesunda convocatoria basterá la representación de la ter 

23 cera parte del canitel pagedo.: Si luego de la segunda con 

24 “vocetoria no hubiere el quórum. requerido, se procederá a 

25 efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demo- 
  

6 Ll ver más de sesente días contedos' a partir. de la feche -   fijado para. la primera reunión, ni modificar el objeto dp 
     



el número de eccionistas presentes pare resolver 0090007 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 más de los puntos entes mencionados,debiendo expresar- 

31: se estos perticulares, en le convocatoria que ge hega. 

4 ARTICULO: VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

5 ' General Ordinaria o Extreordineria: e) Elegir al Presi 

6 dente, y al Gerente General de la compañfa,quienes dura 

. O, 
717": rén dos años, en el ejercicio de: sus funciones, pudien- 

sl- do ser reelegidos indefinidamente.- b) Wlegir uno o - 

9L=: més comisarios, quienes durerén dos años en sus funcio-| 

101 nes; c): Aprobar los estados finecieros los que deberán 

mWc "' ser presentedos con el informe del «comisario, en-la ' - 

ES establecida en el artículo trescientos veintin- 

PERINIÑ o AN o s 
TA A E ; Re - 

> L' 

1l ¡Que e distáibución de los beneficios sociales; e) Acor 
SS 

is LAA Las disminución del capital social de la- 
7 $ NiRia SER 

16 : ; £ 1) Antorizar Ja transferencia, enajenación y- 

17 | > grevémen de cualquier título de los bienes inmuebles - 

18 cad heoviedad de 18 compañías: 8) Acordar la disolución- 

19 0 La himación antes del plazo señalado o del prorroga- 

90 Lo. do, en sus casos de conformidad con la Ley;..h) Elegir- 

oi L__'" 81 liquidedor de la sociedad; y conocer "los asuntos - 

92 | quese someterán e su consideración de conformidad por 

23 _ los presentes estatutos; Y, 3) Resolver acerca de los - 

24 “asuntos que le corresponde "por le: Ley por los presentes 

25 estatutos o reglamentos de la .compefía. ARTICULO VIGH- 

26 a SIMO SEPTIMO. - Son atribuciones Y deberes del Gepente- 

27 Biercer individuelmente le representación-] 

  

  

  

  

  

    
    

  

  

/



Gro90 rear con poder amplio,general y suficiente los estable 

2 

Cr
 

6 

le 

17 

26 

1 la autorización de la Junta General, en el primer Caso, - 

-- Cumplir y hecer cumplir las resoluciones de la Junta Gene 

9) estados finencieros-—del proyecto ¿e reperto de vtilidedes 

¿| in los cesos de falta, susencia 0 impefimento para actuar 

  

cimientos, empresas,instaleaciones y negocios, de la compa 
  

- fía ejecutando a nombre de ella-toda clase de actos y con 
  

tratos sin més limiteciones que las señaladas en estos - 
  

  estetutos; c) Dicter el presupuesto de ingresos y gastos-| 

- dad, abrir manejar cuentas corrientes y ¡efectuar toda cla 
$   

se de Operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e)Sus 

  

brar y despedir trebajedores previa las formalidades de - 
    Ley, constituir mendatarios generales y especiales, previp 
hu 

dirigir les labores del personal y dictar reglamentos; £) 

  

ral de Accionistas; h) Supervigiler la contebiligded,erchi 

vo y la correspondencia de la sociedad y velar por una - 
  a 

_ buena marcha de sus dependencias. 1) Presentar su informe 
  ¡ 

anual a la Junta General Ordineris conjuntamente con los 

+
   
  

  

nel Aerente General, será reemplazado por el Presirente -| 

y Xx 
> = 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. AR 

  

  

PICULO VIGESIMO OCTAVO.- T1 presidente de la compañía ten 
    

drá los siguientes deberes y atribuciones: e) Suscribir - 
      enniuntemente con el Gerente Géneral los títulos de eccig 

|_d) manejar Jos fondos de la sociedad bajo su responsebilk 

"mento civil o comercial que: obligue a la compañia; f)Nom-|' 

y,3) Les demás atribuciones que le confieren los estatutos. 

*



m
u
 

0000008 1._nisteg: e) fomplir y hacer complir las resolúciones de. 
(q ; ] mm y 
  

2| Junta. General; y d) las demás atribuciones y deberes que 
  

3 le, determine. el Gerente General de la Compañía o: la :Junta+ 
  

4 «General de la misma. “l. presidente no.ejerceréá la represen 
  

5 | tación legal, judicial ni. extrajudicial:de la sociedad, - 
  

6| sino unícamente los casos en que reemplace al Gerente Ga- 

tículo en> 

terior. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deve 

  

neral de: ded "estable        

  

  

y| res del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trds 

cientos veintiuno de la Ley. de Compañias. -CAPITULO CUARTO: 
  

  

       

    

del E“ Y 
o en la Ley de Compañías, en tal caso entra Dr Ñ e 

13 Lies Es a djde ción la que estaré a cargo del Gerente Geneyal. 

  

— 

  

S. 
: BRÉLA SUSCRIPCION Y PAGO: DL CAPITAL SOCIAL,- a 

Na a ds 
Susertfción: El Capitel de la Compañía he sido ruscritd 

    

15      y A 

16 de: 10 sigatonte menera: Bl Señor RAUL GALLARDO ha suscrit 
  

  

17 - cincuenta .acciones. ordinaries y nominetivas de diez mil- 
  

18 |¿Sucres ode una;: El. señíor. ISATAS CAÑIZARES ha suscrito veini 
  

19 de eccionos ordinarias y nominativas de diez mil sucres' cd 
  

de. Una; T1 señor OCTAVIO. VITERI. LEDESMA ra suscrito veinte 
  

  

  

20 

7, [Seciones: ordinarias y nominetives de diez mil sucres cada ¡ 

29 | Unas El señor: SAGUNDO FUENTES. PEÑAFIEL ha, suscrito. yeinte 

ay | y cineo: acciones ordinarias- y nominetivas de diez mil su- 
  

- 24 | cres coda une; El señor MANUEL AGUSTIN CAPRERA ha suscrita 
  

25 | veinte accinnes ordineries y nominetivas de diez mil gucres 

26 cade 2 ne; 1 sefior MONFILIO MARCELO VALAREZO, ha suorcrito 
        
 



  

9009; +. y cinco ecciones ordinerizs y nominetivas de diez mil 

sucres cada una; Y] señor ' ZACARIAS RAIMUNDO ABAD, ha su UI
 

  

crito'ciento veinte y cinco acciones ordinsrias y nomina- 
  

  tivas de diez mil sucres cada vna; El:señor ALFONSO ARGCOTI | 

-SOLART3 ha guserito ciento veinte y cinco acciones ordina| 

  

  

COLON BGLIVAR INTRIAGO, ha suscrito cuerenta acciones Or” | 

dinarias y nominstivas de diez mil sucres cada una;El señor 

  

  

BRANANCIO MONTAÑO ha suscrito veinte acciones ordinaries y 
  

10 nominetivas de diez mil sucres cada una; El señor ROBER - 
  

11fL FRANCO: SOTO "ha suscrito doscientos cincuenta acciones ordji 

neriss y nominaetivas de diez mil pucres ceda una;El señor 
  

¿9 POLIVAR. JARA APOLO, ha sgúscrito veinte y cinco acciones - «43 a 

141 orfinarias y nominativas de diez mil sucres cada "una; “l 
  

  sil señor ONOFRE_IBARPA RAZURTO ha siscrito veinte y cinco - 

fl acciones ordinsriss y nominativas de diez mil sucres cada 
  .. 

uns; El señor ALFONSO SOTO HEREDIA, he sbscrito ciento vein 
  

ist te y cinco acciones ordineries y nominatives de diez mil - 

jof| Sucres cada una; Ul señor JUAN NELSON ORELLANA, he: suscrito 
  

onf| veinte acciones ordinerias y nominativas de diez mil sucrgs 
  

ofenda una; El señnr JUAN JOSE OCHOA” ha ebscrito cincuente - 

vol acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada | 

vna; La señora MARGARITA SUSANA GAVILANSZ ha' suscrito cin, 
  

cuenta acciones ordirerias y nominaetivas de diez mil sucres 

25fl_ cade una; 1 señor ALFONSO SALOMON ESRNANDEZ he suscrito -| 
  

doscientas ecciones ordinarias y nominetives de diez mil + 
              sueres cada unas El señor ALBERTO HERNANDEZ CARRERA, ha -
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

000001c 

diez mil-sucres.cada una; El señor NBLSON HURNAND2Z CARPERA,   

ha suscrito doscientas acciones ordinariss y nominativas 
  

de diez mil sucres cade una;El señor ANGEL HERNANDEZ CA 7 

REERA., ha suscrito doscientas acciones ordineries.y.no- 
  

..Minativas de diez.mil sucres cada una, el señor GUILLERMO 
  

HERNANDEZ CARRERA ha suscrito doscientes acciones ordina- 
  

rias y nominetives de diez mil 'sucres cada una; El señor 
  

  

  

¿El_ señor - 

50 DO INTRIAGCO,-h2-se crito treinte y siete acciones 

A orgefagiAs, y nominetivas de diez mil sucres cada una;. - 

CAM PEN | 
RN DEL PACO “AYL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA,- El pago - 

Sunckritaleficial dela compeñía ha sido reslizedo pro. 

ENUARDO ORTEGA ha suscrito veinte y cinco acciones ordins 

  

  

  

  

   

  

Wa7fpnecarYos integramente en numerario, los mismos que 
ERES 

re pryye en el cien por ciento del capital suscrito. ARTI 

CULO" TRIGESIMO PRIMERO.- Se agrega a esta escritura el - 
  

cortifidado bancerio de apertura de la cuenta de Integra- 
  

  

ción de Capitel con lo que 88 suredita el cumplimiento de 

lo previsto al artículo ciento setenta y seis de la Ley - 
  

de Compañfas.- Queda eXpresanept: ¿800,24 50807 bio 

  

  

  

    

tro Unico de Contribuyentes, Usted señor Notario, se Sser- 

cenciado Raúl Gallardo, para raslizar todas la dilírencias | 

Il= 

  

para obtener la eprobación a gales 20ninistrativas       

  

gistro de esta compañía inclusive le obtención del Regis               

  

virá agregar las demás cl“usulas de estilo y los documen- 
    

tos habilitantes que fueren necesarios para la plena vali 
      name   dez del presente contrato (firmado) Doctor Jorge Miño Sa 
     



060006 

1 Cinco, del Colegio de Abogados de Quito.-"Hasta aquí el -   

  

2 contenido de la minuta que 108 comperecientes la ratifi-_ 

3 | can en todas sus partes. Para el otorgemiento de la pre-- 

sente escritura se observaron los preceptos legales del - 
  

s |: caso y leída que 'les fue a los comparecientes Íntegramen 

6 |_te por mí el Noterio, se ratifican y firmen conmigo en uni 

>| ded de acto de todo lo cual «doy 18.- 
2 

A 

  

ba e - oy raso 

8 LAA TIA 

y OA 
  

  

SR» RAUL GALLARDO FREIRE... 
CU TIO TUCULO 
  

  

  

    

  

11 .. .* : . : o, - 7 PE .? o 

aL . 'W 
2 

15 . 4 A 
AS dA 

. SR.-ISATAS FIRARTS CAROTR 
14 AR ABOLIGAA TA, A 

! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 CA 
A > 

SR. OCTAVIO VITERI LUDESMA 
US HE 08 130067425 m4. 

10 | _ | 

Za É As a EL 
Et Mm A 

. o SR.SEGUNDO FUENTES PRÑAFITD 
A -8 Bj080017078-9 

22 

2a 

28 
   
  

SR MAÑUED-ACUSTIN CABRERA . 
os | a.C 170181817-9 

"0 Arta 1L3— 

> SR.MONFILIO MARCELO VALAREZO 

e - 0700307135 —— 

7 

  

      |   
 



13 

19 

20 

21 | 

22 

23 

parecientes.- 0000011 
  

  

  

o? . 

  

  

  

  

SR.ZACARIAS RAIMUNDO APAD 
LA 

  

  

  

      SR.COLON BOLIVAR INTRIAGO 

  

  

C.CA 08-0017477-3 
     

  

  4 ps 

SR.BENANCIO MONTAÑO    
  

  

  

  

  

  

  

  

C+CH% 08-0017097-9 

—aaH V 

SR ¿ROBER FRANCO SOTO RAMIREZ 
G.04 171120566-6 

AN, 

v 

8 OLIVAR JARA 
  

Mer odos born 
  

SR.ONOFRE IPARRA PAZURTO 
CO 

  

   
SR.ALFONSO SOTO HERADIA 

1 0.04 070087840-8    



4 SAM entes .- t 
  

  

Le Ey? 

ack OR IL ZA 

SR ICA NELSON ORTLLANA 
CH OTOCOSA TEA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  
  

  

  

  

  

C ) A 1 mr a a — 4 

o dl 27) o 
ISR. ALPURFO E URNANDOZ CARRERA 

5 O HHEGAHA OF 

C ATA y LEA A 

== o 
F 

SR.NELSON EHRRNANDEZ CARRTRA 
  

de Y cf o (E hot 

STR OS LES ZE, 
  

  

  

FR.ANGUL HTRNANDEZ CARRERA 
AE TIDIFA ASA 
  

  A 

  

Cr ) 

4 . 

A - Le pe Es MO La 

SRAVILLERMO.HERNANDEZ CARRERA 
C «24 J7 032 Y4P52-4 

    

  

        ¿ " 

LLO   Me Pa Y NS 
  

TZ
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    e e a a 

RA7ON:Siento por tai que la copia xerox que antecede. es igual ausu 

“original la mesma que se encuentra Protocolizada en los Registros 

. de Escrituras Públicas de la Notaria S3guhda a mi cargo. Confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADAS sellada y firmada en Santo Domingo 

Domingo de los Colorados a primero de octubre de mil novecientos no- 

ARTS venta y dos, Doy I86.- 

  

RAZON + Siíerteo por trl aves A flimiento e lo disposs- 

to por el Señor Euperiritendeante de Cometas JOSE MARIA - 

POnJA GALTECOS,merirnte Resolución No, ADM-92488 de noviem : 

bre "18 de 1,292,nyocedÍ » menter razón el mergen de les es 

eritures de Constitución “e. Une Poctedra Ainónime PALVERAS» 

A TO£ CIF Ps PATOTS 

B de diciembre de l. 

   

   

RAZ(N+ Siento por tal que la escritura pública que antecede, queda legalmente - 

inscrita en el Registrp Mercantil Con el 05 y en el Eeperterio con el núnero 

2.792, de Diciembre 9 de 1992, 

  e, 

| 
: |


